
 

 
 
El Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros (Badajoz), con el patrocinio de Joyería-Relojería Zahylo, convoca el 
VI Concurso de Pintura  al Aire Libre “Ciudad Jerez de los Caballeros”.  
 

BASES 
1.- Participantes 
Podrán participar todas aquellas personas que lo deseen mayores de 18 años. 
2.- Celebración 
Tendrá lugar en Jerez de los Caballeros el sábado 18 de septiembre de 2010, si las condiciones climatológicas lo 
permiten. 
3.- Tema 
El tema será la ciudad de Jerez de los Caballeros y sus monumentos. 
4.- Técnica y formato 
La técnica será libre admitiendo todos los procedimientos pictóricos a excepción de reproducciones por 
ordenador, fotografía o similares. El soporte deberá ser lienzo, tabla o soporte rígido y las medidas no podrán 
ser inferiores a 40F(100x81cms.), y deberán presentarse sin marco o listón que las enmarque y en blanco. 
Cada participante aportará el material necesario para la realización de la obra, así como el caballete. 
5.- Premios 
Categoría A: 
Primer Premio: 1200 € y obsequio. 
Segundo Premio: 600 €  
Tercer Premio: 300 €. 
Cuatro accésit de 100 € cada uno. 
Categoría B (Sólo para pintores locales): 
Primer Premio: 300 € y obsequio. 
Dos Accésit de 100 € cada uno. 
Los premios estarán sujetos a la legislación fiscal vigente, aplicándosele el Art. 70 de la Normativa del I.R.P.F. 
6.- Sellado e Inscripciones 
La inscripción de los artistas y sellado de los soportes tendrá lugar el mismo día del concurso en el Centro 
Cultural San Agustín, desde las 8:00 horas hasta las 10:00 horas. Se formalizará una ficha de registro con los 
datos del participante y el D.N.I, en la Universidad Popular (tfno.: 924750734). 
7.- Recepción de obras 
Las obras finalizadas, sin firma, se entregarán  en la Plaza de España, entre las 16:00 horas y las 18:00 horas del 
día 18 de septiembre de 2010, exponiéndose públicamente desde esa hora con el caballete utilizado por el 
pintor. 
8.- Jurado 
El Jurado estará compuesto por personas del mundo de las artes cuya identidad se dará a conocer el día del 
concurso, actuando como Secretario, con voz pero sin voto, el Director de la Universidad Popular. 
9.- Fallo y entrega de premios 
El fallo del Jurado se hará público a las 19:30 horas del día 18 de septiembre de 2010 procediéndose a 
continuación a la entrega de premios en un acto que se celebrará en la Plaza de España. 
10.- Propiedad 
Las obras galardonadas (primero, segundo y tercer premio de la categoría A y primer premio de la categoría 
B), así como sus derechos de edición y reproducción pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Jerez de los 
Caballeros y formarán parte de su patrimonio cultural. 
11.-Retirada de Obras 
A partir de las 20:30 horas los trabajos deberán ser retirados por el autor o persona debidamente autorizada. 
Todas las obras que no sean retiradas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros en 
concepto de donación. 
12.- La Organización 
La organización velará por la integridad de las obras, aunque no se responsabilizará de los daños que 
pudieran sufrir durante su transporte y manipulación. 
La participación en este Certamen implica la total aceptación de estas bases. 
Cualquier circunstancia no recogida en estas bases será resuelta por los miembros del Jurado. 


